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1 ACCESO AL SISTEMA 

 
Una vez que ingrese al Sistema, el mismo le mostrará una pantalla de Bienvenida como la 
siguiente: 
 

 
Pantalla inicio SIGE 

 
En el margen superior derecho de dicha pantalla, podrá encontrar la opción “Entrar”, la cual le 
permitirá registrarse como usuario autorizado para acceder a las funcionalidades del sistema. 
Recuerde que deberá tener una cuenta de usuario y una contraseña, autorizados por el 
Administrador del sistema, sino no podrá acceder a la aplicación.  
 
Cuando haya finalizado el ingreso de los datos necesarios de usuario, haga clic en el botón 
“Entrar” para acceder al sistema. 
 

 
Pantalla inicio SIGE – Ingreso de usuario 

 
 
Si los valores ingresados para usuario y contraseña son correctos, el sistema le mostrará una 
pantalla con las funcionalidades disponibles para utilizar, según los permisos que le hayan sido 
otorgados. Luego podrá acceder a cualquier opción habilitada que contengan los menús. 
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Pantalla inicio SIGE – Menús disponibles 

 
 

Si los valores ingresados para usuario y contraseña no son correctos, el sistema le mostrará un 
mensaje indicándole que ha ingresado mal los datos, por lo que deberá intentarlo nuevamente 
o consultar a su administrador de sistema. 
 
 

 
Pantalla inicio SIGE – Acceso de usuario incorrecto 
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2. PON (PLANTA ORGÁNICA NOMINAL)  

2.1. Personal Docente      

2.1.1. Administrador de trámites      

 
Esta funcionalidad le permitirá administrar trámites relacionados con el escalafón docente, tales 
como Bajas, Licencias, Designaciones, etc.  
Podrá registrar y mantener el seguimiento administrativo para cada tipo de trámite, conforme al 
circuito definido previamente para el mismo. También, el sistema le dará la posibilidad de 
agrupar y organizar los distintos trámites por carpetas o bandejas. Estas bandejas le permitirán 
organizar de mejor forma los trámites que debe gestionar de acuerdo al tratamiento que le va 
dando a los mismos, es decir si ya los ha procesado, o si están pendientes de entregar a una 
dependencia, si tiene trámites que le han sido devueltos por algún motivo, etc. 
 

 
Pantalla Administrador de trámites – Bandejas de trámites 

 
Los trámites pueden iniciarse tanto desde un establecimiento educativo, o bien desde la UGDA 
que corresponda. Para ello deberá contar con los permisos necesarios para acceder a los 
distintos trámites para los cuales este autorizado.  
 
El circuito de aprobación de cada tipo de trámite, está definido por instrumentación legal 
aprobada por el Ministerio de Educación, y es configurado en el sistema mediante la 
identificación de los pasos y organismos por los cuales debe "pasar" cada trámite registrado.  
Se debe aclarar, que éste circuito de aprobación no se encuentra accesible al usuario para ser 
modificado mediante el  uso del aplicativo, es decir desde SIGE.  
 

2.1.1.1. Bandeja de Trámites Pendientes     

 
En la bandeja de Trámites Pendientes encontrará los trámites que han sido derivados 
electrónicamente desde un origen determinado, y que tiene como destino el organismo o 
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dependencia que ha seleccionado previamente al ingresar al Administrador de trámites, pero 
que todavía no han sido recibidos físicamente. 
 
Solo podrá gestionar en ésta bandeja, los trámites que tienen como último origen el organismo 
o dependencia que ha seleccionado al ingresar al Administrador de trámites, y donde los 
mismos no tienen fecha de recepción. 
 
Si el organismo o dependencia donde se encuentra ubicado es el iniciador en el circuito del tipo 
de trámite seleccionado, en la bandeja de Pendientes no tendrá registros de trámites 
pendientes, ya que usted será el que genere trámites. Es decir no tendrá trámites pendientes 
para recibir. 
 
 

 
Pantalla Administrador de trámites – Bandeja de trámites Pendientes 

 
 

2.1.1.1.1. Búsqueda de un trámite 

 
Para buscar un determinado trámite en la lista, puede utilizar los criterios de búsqueda 
habilitados en la parte superior de la pantalla. Posteriormente, haciendo clic en el botón 
“Buscar” el sistema listará los trámites que cumplen con los criterios utilizados. 
 
Por ejemplo: si utilizamos el criterio de búsqueda “Expediente N°:”, e ingresamos un número de 
expediente, luego al hacer clic en el botón “Buscar”, el sistema obtiene el trámite cuyo número 
de expediente coincide con el recientemente ingresado, para el ejemplo el número de 
expediente: 300-8890-M-2014. 
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Pantalla bandeja de trámites Pendientes – Búsqueda de un trámite 

 
 

2.1.1.1.2. Operaciones habilitadas 

Las operaciones que puede realizar sobre los trámites disponibles en la bandeja de “Trámites 
Pendientes” son: 
 

- Recibir trámite: permite registrar en el sistema la recepción física del expediente 
generado por un trámite.  
 
Para recibir un trámite haga clic en el botón “Recibir”. A continuación el sistema 
desplegará una pantalla en donde aparecerán listados todos los trámites pendientes. 
Seleccione el o los trámites que desea recibir con el tilde correspondiente y si desea 
agregar alguna observación, puede realizarlo en el campo “Observaciones”.  
 
El sistema asigna en forma automática la fecha y hora en que se recibe el trámite. 
 
Haga clic en el botón “Recibir” para guardar los cambios realizados y registrar un 
trámite como recibido. 
 
En caso de querer cancelar la operación o salir de la pantalla, haga clic en el botón 
“Cerrar”. 
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Bandeja de trámites Pendientes – Recepción de trámites 

 
- Devolver trámite: permite registrar el rechazo de un trámite, haciendo que el mismo 

regrese al origen inmediato anterior que lo envió. Se puede registrar la devolución de 
múltiples trámites, previamente seleccionados. 

 
Para devolver un trámite haga clic en el botón “Devolver”. A continuación el sistema 
desplegará una pantalla en donde aparecerán listados todos los trámites pendientes. 
Seleccione el o los trámites que desea devolver con el tilde correspondiente y si desea 
agregar alguna observación, puede realizarlo en el campo “Observaciones”.  
 
También deberá indicar el motivo por el cual desea devolver el trámite seleccionado. 
Posteriormente haga clic en el botón “Devolver” para guardar los cambios realizados y 
registrar un trámite como devuelto. 
 
En caso de querer cancelar la operación o salir de la pantalla, haga clic en el botón 
“Cerrar”. 
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 Bandeja de Trámites Pendientes – Devolución de trámites 

 
 

- Consultar datos de movimiento de un trámite: permite visualizar el detalle de los 
movimientos de un trámite previamente seleccionado.  
Para realizar la consulta, seleccione el trámite que desea consultar y posteriormente 

haga clic en el ícono           
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Pantalla Administrador de trámites – Icono consulta de datos de un movimiento de trámite 

 
A continuación, el sistema le mostrará una pantalla donde podrá observar información 
sobre los movimientos realizados para el trámite seleccionado.  
 

  

 
Pantalla Consulta de datos de un movimiento de trámite 
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A su vez, si lo desea, podrá consultar datos sobre el tipo de trámite que se está 
gestionando. Para ello haga clic en el botón “Ver detalle”.  
 

 

 
Pantalla Consulta de datos de un movimiento de trámite – Detalle del tipo de trámite 

 
 

2.1.1.2. Bandeja de Trámites Recibidos     

 
En la bandeja de Trámites Recibidos podrá encontrar los trámites que han sido recibidos 
físicamente por la Dependencia seleccionada por el usuario, al iniciar la sesión. 
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Pantalla Administrador de trámites – Bandeja de trámites recibidos 

 

2.1.1.2.1. Búsqueda de un trámite 

 
Para buscar un determinado trámite en la lista de la bandeja, puede utilizar los criterios de 
búsqueda habilitados en la parte superior de la pantalla. Posteriormente, haciendo clic en el 
botón “Buscar” el sistema listará los trámites que cumplen con los criterios utilizados. 
 
Por ejemplo: si utilizamos el criterio de búsqueda “Tipo trámite:”, e ingresamos “Licencia”, luego 
al hacer clic en el botón “Buscar”, el sistema obtiene el trámite cuyo tipo coincide con el 
recientemente ingresado, para el ejemplo: “Licencia”. 
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Pantalla Bandeja de trámites Recibidos – Búsqueda de un trámite 

 
 
 

2.1.1.2.2. Operaciones habilitadas 

 
Las operaciones que puede realizar sobre los trámites disponibles en la bandeja de “Trámites 
Recibidos” son: 
 

- Crear trámite: permite generar un nuevo trámite. Los tipos de trámites que tenga 
habilitados dependerá de los permisos que tenga habilitados. Una vez creado un 
trámite, el mismo se mostrará en la lista de trámites Recibidos. 
 
Para crear un nuevo trámite, seleccione el Tipo de trámite que desea generar. 
Inmediatamente, el sistema habilitará el botón que le permitirá agregar un nuevo 
trámite. Luego, haciendo clic en dicho botón, se habilita la pantalla de carga de datos 
para iniciar el Tipo de trámite seleccionado. 
 
NOTA: Los datos a agregar para la creación de cada tipo de trámite se detallan a partir 
de la sección 2.2 
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Pantalla Bandeja de trámites Recibidos – Selección de Tipo de trámite a generar 

 
- Enviar trámite: permite registrar en el sistema el envío del expediente del trámite, 

hacia un nuevo destino definido, según el circuito configurado para cada tipo de 
trámite. En cada, envío el trámite se encontrará en algún estado determinado, según 
las operaciones realizadas sobre él. 

 
Para realizar el envío de un trámite haga clic en el botón “Enviar”.  

 
Pantalla Bandeja de trámites Recibidos – Operación enviar 
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A continuación el sistema desplegará una pantalla en donde deberá indicar: 
 
                                          - Tipo de destino: se refiere al tipo de destino a donde 
enviará el trámite. Los tipos pueden ser: Organismo, Establecimiento o UGDA.  
 
                                          - Dependencia destino: de acuerdo al tipo de destino 
seleccionado en el ítem anterior, el sistema le habilitará las posibles dependencias 
hacia donde puede enviar el trámite. Deberá seleccionar una dependencia destino para 
poder posteriormente visualizar la lista de los trámites a enviar. 
Recuerde que, para cada tipo de trámite se encuentra configurado en el sistema el 
circuito que debe seguir el mismo, según el procedimiento administrativo. Por lo tanto, 
si al seleccionar la Dependencia destino, no aparece ningún trámite para enviar, es 
porque la dependencia que ha seleccionado, no forma parte del circuito de ninguno de 
los tipos de trámites listados. 
                                           - Lista de trámites: Posteriormente deberá seleccionar el 
trámite a enviar desde la lista de trámites, con el tilde correspondiente. Podrá 
seleccionar más de un trámite, y así realizar un envío masivo de los mismos. 
 
                                           - Observaciones: en éste campo podrá ingresar cualquier 
observación que desee realizar sobre el expediente que está enviando. 
 
También deberá completar los siguientes datos, para cada uno de los trámites de la 
lista, que desea enviar: 
                                         - Fojas: indica la cantidad de fojas que tiene el expediente 
que involucra el trámite. Debe ser un valor numérico. 
 
                                                                                  
Una vez finalizado el ingreso de los datos, haga clic en el botón “Enviar”, para que el 
sistema registre el envío del/los trámites. 
 
En caso de querer cancelar la operación, haga clic en el botón “Cerrar”. 
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Pantalla Bandeja de trámites Recibidos – Envío de trámites 

 
 

- Devolver trámite: con ésta operación podrá registrar el rechazo de un trámite, 
haciendo que el mismo regrese al origen inmediato anterior que lo envió. 

 
Para devolver un trámite haga clic en el botón “Devolver”.  
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Pantalla Bandeja de trámites Recibidos – Operación devolver trámite 

 
 
 
A continuación el sistema desplegará una pantalla en donde aparecerán listados todos 
los trámites pendientes. Seleccione el o los trámites que desea devolver con el tilde 
correspondiente y si desea agregar alguna observación, puede realizarlo en el campo 
“Observaciones”.  
 
También deberá indicar el motivo por el cual desea devolver el trámite seleccionado. 
Posteriormente haga clic en el botón “Devolver” para guardar los cambios realizados y 
registrar un trámite como devuelto. 
 
En caso de querer cancelar la operación o salir de la pantalla, haga clic en el botón 
“Cerrar”. 
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Pantalla Bandeja de trámites Recibidos – Devolución de un trámite recibido 

 

 
- Consultar datos de movimiento de un trámite: permite visualizar el detalle de los 

movimientos de un trámite previamente seleccionado. Para realizar la consulta, 

seleccione el trámite que desea consultar y posteriormente haga clic en el ícono       
 
A continuación, el sistema le mostrará una pantalla donde podrá observar información 
sobre los movimientos realizados para el trámite seleccionado.  
 
A su vez, si lo desea, podrá consultar datos sobre el tipo de trámite que se está 
gestionando. Para ello haga clic en el botón “Ver detalle”.  
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Pantalla Consulta de datos de un movimiento de trámite 

 
 

- Operaciones según el estado del trámite: en cada estado por los que va pasando un 
trámite según el circuito definido, dispondrá de una serie de operaciones adicionales 
que puede realizar. Estas operaciones se habilitarán de acuerdo a los permisos que 
tenga sobre un organismo y sobre el tipo de trámite. Luego de ejecutar alguna de éstas 
operaciones, el trámite estará en condiciones de ser enviado a la Dependencia destino, 
según el circuito configurado. 
Las operaciones habilitadas se mostrarán en la parte inferior de la pantalla, en la 
sección “Cambios de estado”. 
 



                                                                                                                              

 
 

 

 

 
 

NEC-  EMS 

Instructivo para Usuarios  

21 

 

 
Pantalla Bandeja de trámites recibidos – Operaciones según el estado 

 
 

2.1.1.3. Bandeja de Trámites Enviados     

 
En la bandeja de trámites Enviados, podrá gestionar los trámites que han sido derivados 
electrónicamente desde la Dependencia que tiene seleccionada donde inicio sesión en el 
sistema, hacia una nueva Dependencia destinataria. 
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Pantalla Administrador de trámites – Bandeja de trámites Enviados 

 
 

2.1.1.3.1. Búsqueda de un trámite 

 
Para buscar un determinado trámite en la lista de enviados, puede utilizar los criterios de 
búsqueda habilitados en la parte superior de la pantalla. Posteriormente, haciendo clic en el 
botón “Buscar” el sistema listará los trámites que cumplen con los criterios utilizados. 
 
Por ejemplo: si utilizamos el criterio de búsqueda “Envío:”, e ingresamos una fecha, luego al 
hacer clic en el botón “Buscar”, el sistema obtiene el trámite cuya fecha coincide con la 
ingresada recientemente, para el ejemplo la fecha es: 01/09/2014. 
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Pantalla bandeja de trámites Enviados – Búsqueda de un trámite 

 

2.1.1.3.2. Operaciones habilitadas 
 

Las operaciones que puede realizar sobre los trámites disponibles en la bandeja de “Trámites 
Enviados” son: 
 

- Suprimir envío de trámite: permite eliminar el registro de un envío de trámite. Al 
hacerlo el trámite volverá a estar disponible en la bandeja de trámites “Recibidos”.    
Para eliminar un envío de trámite haga clic en el botón “Suprimir”.  
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Bandeja de trámites Enviados – Botón suprimir envío de trámite 

 
A continuación el sistema desplegará una pantalla en donde aparecerán listados todos 
los trámites que han sido enviados. Seleccione el o los trámites cuyo envío desea 
eliminar, colocando un tilde en el registro del mismo. 
 

 
Bandeja de trámites Pendientes – Recepción de trámites 

 
Haga clic en el botón “Suprimir” para guardar los cambios realizados y registrar un 
trámite como recibido. 
 
En caso de querer cancelar la operación o salir de la pantalla, haga clic en el botón 
“Cerrar”. 
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- Consultar datos de movimiento de un trámite: permite visualizar el detalle de los 
movimientos de un trámite previamente seleccionado.  
Para realizar la consulta, seleccione el trámite que desea consultar y posteriormente 

haga clic en el ícono      

 
Pantalla Administrador de trámites – Icono consulta de datos de un movimiento de trámite 

 
A continuación, el sistema le mostrará una pantalla donde podrá observar información 
sobre los movimientos realizados para el trámite seleccionado.   
 

 
Pantalla Consulta de datos de un movimiento de trámite 

A su vez, si lo desea, podrá consultar datos sobre el tipo de trámite que se está 
gestionando. Para ello haga clic en el botón “Ver detalle”.  
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2.2. Trámites de Baja  

 
Mediante ésta funcionalidad podrá registrar y mantener Trámites de Bajas Docentes. La Baja 
de personal, implica la desvinculación definitiva de una persona designada, de la plaza POF. 
Los trámites de Baja pueden generarse desde un Establecimiento o desde una UGDA. Por lo 
tanto el usuario deberá tener permisos habilitados para cada caso. 
 
Para los trámites generados desde una UGDA, los tipos de Baja que se pueden generar son: 

- BAJA POR RENUNCIA 
- BAJA POR FALLECIMIENTO 
- BAJA POR JUBILACION 
- BAJA POR RETIRO TRANSITORIO POR INVALIDEZ 

 
Para los trámites generados desde un Establecimiento, los tipos de Baja que se pueden 
generar son: 

- BAJA POR RENUNCIA 
 
En caso de que el agente registre designaciones en más de un Establecimiento, se podrá 
iniciar, mediante el mismo trámite, la baja en todos los cargos que desee. 
 
A medida que el trámite avanza en su ejecución, y es tratado por distintas dependencias, el 
mismo pasa por distintos estados, que son indicados en forma permanente en el sistema. 
Dependiendo de esos estados y de acuerdo a los permisos que tenga habilitados su usuario, 
existen una serie de operaciones que podrá realizar sobre un trámite de Baja, a saber: 
 

- Crear Trámite de Baja 
- Aprobar Trámite de Baja 
- Anular Trámite de Baja 
- Finalizar Trámite de Baja 
- Consultar datos de Baja 
- Imprimir carátula de expediente 
- Imprimir Formulario de Solicitud de Baja – SB-02 
- Imprimir Informe de Situación de Revista – ISR-02 

 

2.2.1. Crear trámite de Baja  

 
Esta funcionalidad le permitirá generar un nuevo trámite de Baja en el sistema. Al iniciar el 
trámite, ya se le asigna un número de Expediente y éste adquiere el estado “INICIADO”. 
Para generar un nuevo trámite de Baja, ingrese al Administrador de trámites y seleccione la 
Dependencia origen desde donde trabajará. Luego dentro de la bandeja de trámites Recibidos, 
seleccione como tipo de trámite “Baja” y a continuación haga clic en el botón “Agregar”. 
 



                                                                                                                              

 
 

 

 

 
 

NEC-  EMS 

Instructivo para Usuarios  

27 

 

 
Pantalla bandeja de Trámites Recibidos – Agregar un nuevo trámite de Baja 

 
 

El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar todos los datos requeridos para registrar 
un nuevo trámite de Baja, a saber: 
 

 Datos de Agente a dar de Baja: deberá seleccionar el Agente para el cual se 
registrará la Baja. Una vez seleccionado podrá observar que se obtiene información 
personal del mismo, incluidas sanciones que pueda llegar a tener. 
 

 Datos de Designación: de la lista de registros de designaciones donde el Agente se 
encuentra designado, deberá seleccionar las designaciones para las cuales se desea 
registrar la Baja. Puede seleccionar más de una designación de las disponibles. 
 

 Datos de Baja: deberá indicar Fecha de solicitud de Baja y el Motivo de Baja.  
 

 Además podrá agregar cualquier observación que crea conveniente para el inicio del 
trámite. 

 
Una vez ingresados los datos necesarios, haga click en el botón “Agregar” para registrar el 
nuevo trámite de Baja.  
 
En caso de haber ingresado los datos en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje 
indicando que la operación se realizó con éxito. Caso contrario, el sistema le informará el 
inconveniente que se presente. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana de registro de una Baja, haga clic en el 
botón “Cerrar”.  
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Pantalla Creación de un nuevo trámite de Baja 

 
Podrá observar que el nuevo trámite generado aparece en la lista de trámites recibidos.  

Para consultar los datos del nuevo trámite, puede hacer clic en el ícono  
 
Si desea dar continuidad al trámite deberá enviar el mismo a la Dependencia destino que 
corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de trámites. 
 

2.2.2. Imprimir Solicitud de Baja SB-02 

 
Inmediatamente después de haber generado el trámite de Baja, el sistema le habilita un botón 
que le permite obtener en forma impresa la Solicitud de Baja SB-02.  
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Pantalla Creación de un nuevo trámite de Baja 

 
 
Al hacer clic en dicho botón el sistema le mostrará una vista previa de la solicitud a imprimir, 
antes de iniciar la impresión de la misma. 
 
Para obtener la impresión utilice el botón para tal fin, disponible desde la herramienta. 
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Pantalla Impresión de Solicitud de Baja – SB-02 
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2.2.3. Imprimir carátula de expediente  

 
Una vez iniciado el trámite de Baja, podrá obtener en forma impresa la carátula del expediente 
físico que acompaña al trámite. Para ello, desde el Administrador de trámites, y una vez 
recibido el trámite, seleccione el mismo y a continuación haga clic en el botón “Imprimir 
carátula”. 
 

 
Pantalla Administrador de Trámites – Operación “Imprimir carátula” 

 
 
A continuación, el sistema mostrará una vista previa, con los datos a imprimir para la carátula 
del expediente. Se mostrará un recuadro con los datos en la parte inferior de la página, ya que 
ésta carátula está prevista para ser impresa en una hoja pre-impresa ya existente.   
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2.2.4. Aprobar trámite de Baja  

 
Mediante la aprobación, el trámite de Baja adquiere el estado “APROBADO” lo que indica que 
el trámite no tiene observaciones y puede continuar sin inconvenientes.  
Para aprobar un trámite de Baja, una vez recibido, seleccione el trámite en cuestión y 
posteriormente haga clic en el botón “Aprobar”. 
 
Recuerde que puede utilizar los criterios de búsqueda habilitados para buscar en la lista, el 
trámite de su interés. 
 
 

 
Pantalla Administrador de trámites – Operación “Aprobar trámite de Baja” 

 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado y los 
datos de la Baja. Además, para aprobar el trámite deberá ingresar los siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
 

 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la aprobación del trámite.   
 

 Podrá agregar cualquier observación que crea conveniente hacer para la aprobación 
del trámite. 
 

Una vez ingresados los datos necesarios, haga clic en el botón “Aprobar” para registrar la 
aprobación del trámite de Baja seleccionado. En caso de haber ingresado los datos en forma 
correcta, el sistema emitirá un mensaje indicando que la operación se realizó con éxito. Caso 
contrario, el sistema le informará el inconveniente que se presente. 



                                                                                                                              

 
 

 

 

 
 

NEC-  EMS 

Instructivo para Usuarios  

33 

 

Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana de aprobación de un trámite de Baja, haga 
clic en el botón “Cerrar”.  

 
Recuerde que, una vez aprobado el trámite, para dar continuidad al mismo, deberá enviarlo a 
la Dependencia destino que corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de 
trámites. 

 
 

 
Pantalla Aprobación de un trámite de Baja 

 

2.2.5. Anular trámite de Baja  

 
Para anular un trámite de Baja, una vez recibido el trámite, seleccione el trámite en cuestión y 
posteriormente haga clic en el botón “Anular”. 
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Recuerde que puede utilizar los criterios de búsqueda habilitados para buscar en la lista, el 
trámite de su interés. 
 

 
Pantalla Administrador de trámites – Operación “Anular trámite de Baja” 

 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado y los 
datos de la Baja. Además, para anular el trámite deberá ingresar los siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
 

 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la aprobación del trámite.   
 

 Motivo de la anulación: deberá indicar el motivo por el cual el trámite de Baja se 
anulará. 
 

 Además podrá agregar cualquier observación que crea conveniente hacer para la 
aprobación del trámite. 

 
 
Para confirmar la operación, haga clic en el botón “Anular”. En caso de haber ingresado los 
datos en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje indicando que la operación se realizó 
con éxito. Caso contrario, el sistema le informará el inconveniente que se presente. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana, haga clic en el botón “Cerrar”. 
 
Recuerde que, una vez anulado el trámite, para dar continuidad al mismo, deberá enviarlo a la 
Dependencia destino que corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de trámites. 
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Pantalla de anulación de un trámite de Baja 

 
 

2.2.6. Finalizar trámite de Baja  

 
A través de ésta funcionalidad podrá finalizar un trámite existente en el sistema. La finalización 
implica el registro del Instrumento Legal que avala la Baja otorgada al Agente. A su vez el 
trámite cambiará de estado, quedando actualizado con el estado 'FINALIZADO'. 
 
Recuerde que puede utilizar los criterios de búsqueda habilitados para buscar en la lista, el 
trámite de su interés. 
 
Para finalizar un trámite de Baja, ingrese al Administrador de trámites y luego de haber 
seleccionado la Dependencia origen desde donde trabajará, asegúrese que el trámite ha sido 
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recibido, es decir que el mismo se encuentra en la Bandeja de trámites recibidos. A 
continuación, seleccione el trámite deseado y haga clic en el botón “Finalizar”. 
 
 

 
Pantalla Administración de trámites – Operación “Finalizar” un trámite de Baja 

 
 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado y los 
datos de la Baja. Además, para finalizar el trámite deberá ingresar los siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: como se trata de la finalización del trámite, por defecto el 
sistema ya asigna como tipo de Instrumento Legal “Resolución”. 
 

 Número de Instrumento Legal: deberá ingresar el número de Instrumento legal que 
avala la aprobación del trámite.   
 

 También podrá agregar cualquier observación que crea conveniente hacer para 
finalizar el trámite. 
 

 
Una vez ingresados los datos necesarios, haga clic en el botón “Finalizar” para dar por 
finalizado el trámite de Baja seleccionado. En caso de haber ingresado los datos en forma 
correcta, el sistema emitirá un mensaje indicando que la operación se realizó con éxito. Caso 
contrario, el sistema le informará el inconveniente que se presente. 
 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana de finalización de un trámite de Baja, haga 
clic en el botón “Cerrar”.  
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Pantalla de Finalización de un trámite de Baja 

 
 

Para dar continuidad al trámite, deberá enviarlo a la Dependencia destino que corresponda 
según el Circuito establecido para éste tipo de trámites. 
 
 

2.2.7. Imprimir Informe de Situación de Revista para trámite de Baja  

 
Mediante ésta funcionalidad, el sistema le permitirá obtener en forma impresa un informe con la 
Situación de Revista del Docente.  
El informe de Situación de revista varía según el tipo de trámite. Para el caso de trámite de 
Baja, podrá obtener el mismo accediendo al menú: PON > Reportes > Informe Situación de 
Revista – Trámites Bajas. 
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Pantalla de acceso a menú – Reporte “Informe de Situación de revista” 

 
A continuación el sistema le mostrará una pantalla que contiene los filtros necesarios a utilizar 
para obtener el Informe: 
 

- Número de trámite: se refiere al número de trámite involucrado, para el cual está 
solicitando el Informe de Situación de Revista. 
 

- Destinatario: deberá indicar la Dependencia hacia donde va dirigido el Informe de 
Situación de Revista. 

 

 
Pantalla de Reporte “Informe de Situación de revista” – Filtros previos 

 
 
Luego de completar los filtros, haga clic en el botón “Generar” para obtener el informe. 
Posteriormente el sistema le mostrará una vista previa del informe. Si desea realizar una 
impresión, haga clic en el ícono correspondiente de la herramienta.  
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Pantalla de Vista previa de Reporte “Informe de Situación de revista”  
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2.3. Trámites de Licencia  

 
A través de la gestión de trámites de Licencias, podrá gestionar información sobre los trámites 
de Licencias otorgadas a Docentes Titulares, Interinos o Suplentes. 
Existen diferentes tipos de Licencias y varían en función de la situación de revista del Agente. 
Algunos valores posibles para los tipos de Licencias  son: 

 Por Fallecimiento de familiar directo 

 Por Atención Grupo Familiar 

 Por Matrimonio 

 Licencia Anual Ordinaria 

 etc. 
El trámite de Licencia sigue un circuito, el cual está configurado en el sistema. Este circuito se 
compone de un conjunto de pasos durante los cuales el trámite es supervisado y controlado 
por todas las Dependencias intervinientes. A medida que el trámite avanza en su ejecución, el 
mismo pasa por distintos estados, que son indicados en forma permanente en el sistema.  
 
Los trámites de Licencia pueden generarse desde un Establecimiento o desde una UGDA. Por 
lo tanto el usuario deberá tener permisos habilitados para cada caso. 
 
Los tipos de Licencias que se pueden generar desde una UGDA son todos aquellos existentes 
con o sin goce de haberes. 

 
Las licencias que pueden generarse desde un Establecimiento, son las Licencias por Cargo de 
mayor jerarquía. 
 
Dependiendo de esos estados y de acuerdo a los permisos que tenga habilitados su usuario, 
existen una serie de operaciones que podrá realizar sobre un trámite de Licencia, a saber: 

- Crear Trámite de Licencia 
- Esperar dictamen de aprobación de Licencia 
- Aprobar Trámite de Licencia 
- Anular trámite de Licencia 
- Finalizar trámite de Licencia 
- Consultar datos de trámite de Licencia 
- Imprimir carátula de expediente 
- Imprimir formulario de Solicitud de Licencia – SL-02 
- Imprimir formulario de Situación de Revista – ISR-02 

 

2.3.1. Crear trámite de Licencia 

 
Esta funcionalidad le permitirá generar un nuevo trámite de Licencia en el sistema. Al iniciar el 
trámite, se le asigna un número de Expediente y el mismo adquiere el estado “INICIADO”. 
Para generar un nuevo trámite de Licencia, ingrese al Administrador de trámites y seleccione la 
Dependencia origen desde donde trabajará. Luego dentro de la bandeja de trámites Recibidos, 
seleccione como tipo de trámite “Licencia” y a continuación haga clic en el botón “Agregar”. 
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Pantalla Administrador de trámites – Agregar trámite de Licencia 

 
 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar todos los datos requeridos para registrar 
un nuevo trámite de Licencia, a saber: 

 

 Datos de Agente: deberá seleccionar el Agente al cual se desea otorgar la Licencia. 
Una vez seleccionado, el sistema obtiene y muestra información personal del mismo. 
 

 Datos de Licencia: para la licencia a otorgar deberá indicar como datos: 
                       - Tipo de Licencia: deberá seleccionar un tipo de Licencia, desde la lista            
de tipos ofrecida por el sistema, que corresponden a las Licencias registradas según la 
legislación vigente. 
                       - Fecha de Inicio: corresponde a la fecha en que se iniciará la licencia. 
                       - Fecha de Fin: corresponde a la fecha en que finalizará la licencia. Esta 
fecha puede ser calculada por el sistema si se ingresa la cantidad de días. 
                        - Cantidad de días: se refiere a la cantidad de días que durará la 
licencia. Este valor puede ser calculado por el sistema si se ingresa la fecha de fin de la 
licencia. 
 

 Datos de Designación: de la lista de registros de designaciones donde el Agente se 
encuentra designado, deberá seleccionar las designaciones para las cuales se desea 
registrar la Licencia.  
 

 Podrá agregar cualquier observación que crea conveniente para el inicio del trámite. 
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Pantalla de generación de un nuevo trámite de Licencia 

 
 
Una vez ingresados los datos necesarios, haga click en el botón “Agregar” para registrar el 
nuevo trámite de Licencia.  
 
En caso de haber ingresado los datos en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje 
indicando que la operación se realizó con éxito. Además le mostrará, mediante un mensaje el 
número de trámite y el número de expediente asignado al trámite de Licencia generado. Luego 
puede utilizar alguno de esos números para realizar la búsqueda del trámite en el sistema. 
 
Si existe algún problema, el sistema le informará el inconveniente que se presente, mediante 
un mensaje. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana de registro de una nueva Licencia, haga clic 
en el botón “Cerrar”.  
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Si desea dar continuidad al trámite deberá enviar el mismo a la Dependencia destino que 
corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de trámites. 
 

2.3.2. Imprimir Solicitud de Licencia SL-02  

 
Inmediatamente después de haber generado el trámite de Licencia, el sistema le habilita un 
botón que le permite obtener en forma impresa la Solicitud de Licencia SL-02. Para ello haga 
clic en dicho botón si desea imprimir la solicitud. 
 

 

 
Pantalla de generación de un nuevo trámite de Licencia – Impresión de Solicitud de Licencia SL-02 

 
A continuación, el sistema le mostrará una vista previa de la solicitud, antes de iniciar la 
impresión de la misma. 
 
Si desea imprimir la solicitud, seleccione el ícono de impresión de la herramienta. 
 
Para salir de la vista previa, haga clic en el ícono de cierre de pantalla. 
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Pantalla vista previa formulario “Solicitud Licencia SL-02” 

 

2.3.3. Imprimir carátula de expediente  

 
Una vez iniciado el trámite de Licencia, podrá obtener en forma impresa la carátula del 
expediente físico que acompaña al trámite. Para ello, desde el Administrador de trámites, y una 
vez recibido el trámite, seleccione el mismo y a continuación haga clic en el botón “Imprimir 
carátula”. 
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Pantalla Administrador de Trámites – Operación “Imprimir carátula” 

 

 
A continuación, el sistema mostrará una vista previa, con los datos a imprimir para la carátula 
del expediente. Se mostrará un recuadro con los datos en la parte inferior de la página, ya que 
ésta carátula está prevista para ser impresa en una hoja pre-impresa ya existente.   
 

2.3.4. Esperar dictamen de aprobación de Licencia  

 
Esta funcionalidad es utilizada para los tipos de licencia que requieran de un dictamen de 
aprobación. La misma permite hacer efectiva la Licencia para que comience a regir a partir de 
su fecha de inicio, realizando las actualizaciones necesarias para posibilitar la iniciación del 
proceso de designación de suplentes. El trámite queda en estado “ESPERA DICTAMEN DE 
APROBACIÓN”. 
 
Para realizar ésta operación, ingrese al administrador de trámites, y una vez recibido el trámite 
en cuestión, selecciónelo de la lista y posteriormente haga clic en el botón “Esperar dictamen 
de aprobación”. 
 
Recuerde que puede utilizar los criterios de búsqueda habilitados para encontrar el trámite de 
su interés. 
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Pantalla Administrador de trámites – Operación “Esperar dictamen de aprobación” 

 

 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado y los 
datos de la Licencia. Además, para realizar la operación, deberá ingresar los siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
 

 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la operación que se está realizando para la Licencia.   
 

 También podrá agregar cualquier observación que crea conveniente hacer para la 
operación que se está realizando sobre el trámite. 

 
 

Una vez ingresados los datos necesarios, haga clic en el botón “Dictaminar aprobación de 
trámite” para registrar la operación. En caso de haber ingresado los datos en forma correcta, el 
sistema emitirá un mensaje indicando que la operación se realizó con éxito. Caso contrario, el 
sistema le informará el inconveniente que se presente. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana, haga clic en el botón “Cerrar”.  

 
Una vez finalizada la operación, para dar continuidad al trámite, deberá enviarlo a la 
Dependencia destino que corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de trámites. 
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Pantalla de operación “Dictaminar aprobación de trámite de Licencia” 
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2.3.5. Aprobar trámite de Licencia 

 
A través de ésta operación, podrá aprobar y dar continuidad a un trámite de Licencia. Luego de 
la operación, el trámite asumirá el estado “APROBADO”. 
Para realizar la aprobación, una vez recibido el trámite, seleccione el mismo en la lista de 
trámites y posteriormente haga clic en el botón “Aprobar”. 
 
Recuerde que puede utilizar los criterios de búsqueda habilitados para buscar en la lista, el 
trámite de su interés. 
 

 
Pantalla Administrador de trámites – Operación “Aprobar trámite de Licencia” 

 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado y los 
datos de la Licencia. Además, para aprobar el trámite deberá ingresar los siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
 

 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la aprobación del trámite.   
 

 Podrá agregar cualquier observación que crea conveniente hacer para la aprobación 
del trámite de Licencia. 
 

Una vez ingresados los datos necesarios, haga clic en el botón “Aprobar” para registrar la 
aprobación del trámite de Licencia seleccionado. En caso de haber ingresado los datos en 
forma correcta, el sistema emitirá un mensaje indicando que la operación se realizó con éxito. 
Caso contrario, el sistema le informará el inconveniente que se presente. 
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Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana de aprobación de un trámite de Licencia, 
haga clic en el botón “Cerrar”.  
 

 
Pantalla Aprobación de un trámite de Licencia 

 
Recuerde que, una vez aprobado el trámite, para dar continuidad al mismo, deberá enviarlo a 
la Dependencia destino que corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de 
trámites. 
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2.3.6. Anular trámite de Licencia  

 
Para anular un trámite de Licencia, una vez recibido el trámite, seleccione el trámite en 
cuestión y posteriormente haga clic en el botón “Anular”. 
 

 
Pantalla Administrador de trámites – Operación “Anular trámite de Licencia” 

 

 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado y los 
datos de la Licencia. Además, para anular el trámite deberá ingresar los siguientes datos:  

 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
 

 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la anulación del trámite.   
 

 Motivo de la anulación: deberá indicar el motivo por el cual el trámite de Licencia se 
anulará. 
 

 También podrá agregar cualquier observación que crea conveniente hacer para la 
anulación del trámite. 

 

 
Para confirmar la operación, haga clic en el botón “Anular”. En caso de haber ingresado los 
datos en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje indicando que la operación se realizó 
con éxito. Caso contrario, el sistema le informará el inconveniente que se presente. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana, haga clic en el botón “Cerrar”. 
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Recuerde que, una vez anulado el trámite, para dar continuidad al mismo, deberá enviarlo a la 
Dependencia destino que corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de trámites. 
 

 
Pantalla de anulación de un trámite de Licencia 
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2.3.7. Finalizar trámite de Licencia  

 
A través de ésta funcionalidad podrá finalizar un trámite existente en el sistema. La finalización 
implica el registro del Instrumento Legal que avala la Licencia otorgada al Agente. A su vez el 
trámite cambiará de estado, quedando actualizado con el estado 'FINALIZADO'. 
 
Recuerde que puede utilizar los criterios de búsqueda habilitados para buscar en la lista, el 
trámite de su interés. 
 
Para finalizar un trámite de Licencia, ingrese al Administrador de trámites y luego de haber 
seleccionado la Dependencia origen desde donde trabajará, asegúrese que el trámite ha sido 
recibido, es decir que el mismo se encuentra en la Bandeja de trámites recibidos. A 
continuación, seleccione el trámite deseado y haga clic en el botón “Finalizar”. 
 

 
Pantalla Administrador de trámites – Operación finalizar trámite de Licencia 

 

El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado y los 
datos de la Licencia. Además, para finalizar el trámite deberá ingresar los siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: como se trata de la finalización del trámite, por defecto el 
sistema ya asigna como tipo de Instrumento Legal “Resolución”. 
 

 Número de Instrumento Legal: deberá ingresar el número de Instrumento legal que 
avala la finalización del trámite.   
 

 También podrá agregar cualquier observación, que crea conveniente hacer, para 
finalizar el trámite de Licencia. 
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Pantalla de Finalización de un trámite de Licencia 

 
 
Una vez ingresados los datos necesarios, haga clic en el botón “Finalizar” para dar por 
finalizado el trámite de Licencia seleccionado. En caso de haber ingresado los datos en forma 
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correcta, el sistema emitirá un mensaje indicando que la operación se realizó con éxito. Caso 
contrario, el sistema le informará el inconveniente que se presente. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana de finalización de un trámite de Licencia, 
haga clic en el botón “Cerrar”.  
 

2.3.8. Imprimir Informe de Situación de Revista para trámite de 
Licencia  

 
Mediante ésta funcionalidad, el sistema le permitirá obtener en forma impresa un informe con la 
Situación de Revista del Docente.  
El informe de Situación de revista varía según el tipo de trámite. Para el caso de trámite de 
Licencia, podrá obtener el mismo accediendo al menú: PON > Reportes > Informe Situación de 
Revista – Trámites Licencias. 
 
 

 
 

Pantalla de acceso a menú – Reporte “Informe de Situación de revista para Licencias” 
 

 
 
A continuación el sistema le mostrará una pantalla que contiene los filtros necesarios a utilizar 
para obtener el Informe: 
 

- Número de trámite: se refiere al número de trámite involucrado, para el cual está 
solicitando el Informe de Situación de Revista. 
 

- Destinatario: deberá indicar la Dependencia hacia donde va dirigido el Informe de 
Situación de Revista. 
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Pantalla de Reporte “Informe de Situación de revista - Licencias” – Filtros previos 

 

 
Luego de completar los filtros, haga clic en el botón “Generar” para obtener el informe. 
Posteriormente el sistema le mostrará una vista previa del informe. Si desea realizar una 
impresión, haga clic en el ícono correspondiente de la herramienta.  
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Pantalla de Vista previa de Reporte “Informe de Situación de revista” para Licencias  
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2.4. Trámites de Cambio de Situación de Revista 

 
A través de ésta funcionalidad podrá gestionar los trámites de Situación de Revista. El cambio 
de situación de revista, implica que el docente designado en una plaza determinada, cambia su 
carácter o situación. Por ejemplo de una situación “Suplente”, puede pasar a situación 
“Interino”. 
 
El trámite de Cambio de Situación de Revista sigue un circuito, el cual está configurado en el 
sistema. Este circuito se compone de un conjunto de pasos durante los cuales el trámite es 
supervisado y controlado por todas las Dependencias intervinientes. A medida que el trámite 
avanza en su ejecución, el mismo pasa por distintos estados, que son indicados en forma 
permanente en el sistema.  
 
Dependiendo de esos estados y de acuerdo a los permisos que tenga habilitados su usuario, 
existen una serie de operaciones que podrá realizar sobre un trámite de Cambio de Situación 
de Revista, a saber: 

- Crear Trámite de Situación de Revista 
- Autorizar trámite de Cambio de Situación de Revista 
- Imputar trámite de Cambio de Situación de Revista 
- Aprobar trámite de Cambio de Situación de Revista 
- Anular trámite de Cambio de Situación de Revista  
- Finalizar trámite de Cambio de Situación de Revista 
- Consultar datos de trámite de Cambio de Situación de Revista  
- Imprimir carátula de expediente 
- Imprimir formulario de Solicitud de Cambio de Situación de Revista – SCR-02 

                       
 

2.4.1. Crear trámite de Cambio de Situación de Revista 

 
Permite generar un nuevo trámite de Cambio de Situación de Revista en el sistema. Al iniciar el 
trámite, el mismo adquiere el estado “INICIADO”. También se le asigna un número de 
Expediente, al cual permitirá identificarlo durante todo el proceso. 
 
Para generar un nuevo trámite de Cambio de Situación de Revista, ingrese al Administrador de 
trámites y seleccione la Dependencia origen desde donde trabajará. Luego dentro de la 
bandeja de trámites Recibidos, seleccione como tipo de trámite “Cambio de Situación de 
Revista” y a continuación haga clic en el botón “Agregar”. 
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Pantalla Administrador de trámites – Agregar trámite de Cambio de Situación de Revista 

 
 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar todos los datos requeridos para registrar 
un nuevo trámite de Cambio de Situación de Revista, a saber: 

 

 Datos de Agente: deberá seleccionar el Agente para el cual se registrará el Cambio de 
Situación de Revista. Una vez seleccionado, el sistema obtiene y muestra los datos 
personales del Agente. 
 

 Fecha de Cambio de Situación de Revista: se refiere a la fecha a partir de la cual 
comenzará a regir la nueva Situación de Revista. 
 

 Nueva Situación de Revista: indica la nueva Situación de Revista que tendrá el 
Agente. 
 

 Motivo de cambio: Indica el motivo o causa por la cual se solicita el cambio de 
situación de revista. 
 

 Designaciones: designaciones en Plazas POF para las cuales el agente solicita el 
Cambio de Situación de Revista. 
 

 Observaciones: podrá agregar cualquier observación que crea conveniente para el 
inicio del trámite. 
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Pantalla de generación de un nuevo trámite de Cambio de Situación de Revista 

 
Una vez ingresados los datos necesarios, haga click en el botón “Agregar” para registrar el 
nuevo trámite de Cambio de Situación de Revista.  
 
En caso de haber ingresado los datos en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje 
indicando que la operación se realizó con éxito. Además le mostrará, mediante un mensaje el 
número de trámite y el número de expediente asignado al trámite. Luego puede utilizar alguno 
de esos números para realizar la búsqueda del trámite en el sistema.  
 
Si existe algún problema, el sistema le informará el inconveniente que se presente, mediante 
un mensaje. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana de registro de Cambio de Situación de 
revista, haga clic en el botón “Cerrar”.  
 
Recuerde que para dar continuidad al trámite deberá enviar el mismo a la Dependencia destino 
que corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de trámites. 
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2.4.2. Imprimir Solicitud de Cambio de Situación de Revista SCR-02  

 
Inmediatamente después de haber generado el trámite de Cambio de Situación de Revista, el 
sistema le habilita un botón que le permite obtener en forma impresa la Solicitud del trámite 
SCR-02. Para ello haga clic en dicho botón si desea imprimir la solicitud. 
 
 

 
Pantalla de generación de un nuevo trámite de Cambio de Situación de Revista – Impresión de Solicitud SCR-02 

 
 
El sistema le mostrará una vista previa de la solicitud, antes de iniciar la impresión de la misma. 
 
Si desea imprimir la solicitud, seleccione el ícono de impresión de la herramienta. 
 
Para salir de la vista previa, haga clic en el ícono de cierre de pantalla. 
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Pantalla vista previa formulario “Solicitud Cambio de Situación de Revista SCR-02” 

 
 

2.4.3. Imprimir carátula de expediente  

 
Una vez iniciado el trámite de Cambio de Situación de Revista, podrá obtener en forma impresa 
la carátula del expediente físico que acompaña al trámite. Para ello, desde el Administrador de 
trámites, y una vez recibido el trámite, seleccione el mismo y a continuación haga clic en el 
botón “Imprimir carátula”. 
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Pantalla Administrador de Trámites – Operación “Imprimir carátula” 

 
A continuación, el sistema mostrará una vista previa, con los datos a imprimir para la carátula 
del expediente. Se mostrará un recuadro con los datos del trámite en la parte inferior de la 
página, ya que ésta carátula está prevista para ser impresa en una hoja pre-impresa ya 
existente. 
 

2.4.4. Autorizar trámite de Cambio de Situación de Revista  

 
Para realizar la autorización de un trámite de Situación de Revista, ingrese al administrador de 
trámites, y una vez recibido el trámite en cuestión, selecciónelo de la lista y posteriormente 
haga clic en el botón “Autorizar”. 
 
Recuerde que puede utilizar los criterios de búsqueda habilitados para encontrar el trámite de 
su interés. Para el ejemplo se utilizó el criterio “Expediente N°:” 
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Pantalla Administrador de trámites – Operación “Autorizar Cambio de Situación de Revista” 

 

 
El sistema mostrará una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado, 
como así también datos propios del Cambio de Situación de Revista. Además, para realizar la 
operación, deberá ingresar los siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
 

 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la autorización.   
 

 Observaciones: También podrá agregar cualquier observación que crea conveniente 
hacer para la autorización del trámite. 
 
 

Una vez ingresados los datos necesarios, haga clic en el botón “Autorizar” para registrar la 
operación. En caso de haber ingresado los datos en forma correcta, el sistema emitirá un 
mensaje indicando que la operación se realizó con éxito. Caso contrario, el sistema le 
informará el inconveniente que se presente. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana, haga clic en el botón “Cerrar”.  
 

 
Una vez finalizada la operación, para dar continuidad al trámite, deberá enviarlo a la 
Dependencia destino que corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de trámites. 
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Pantalla Administrador de trámites – Autorización de Cambio de Situación de Revista” 

 
 

2.4.5. Imputar trámite de Cambio de Situación de Revista 

 
Esta operación permite al Responsable del área contable, realizar la imputación del gasto de 
un trámite de Situación de Revista. El trámite quedará en estado “IMPUTADO”.  
Para realizar ésta operación, desde la bandeja de Recibidos, busque y seleccione el trámite 
deseado y a continuación haga clic en el botón “Imputar”. 



                                                                                                                              

 
 

 

 

 
 

NEC-  EMS 

Instructivo para Usuarios  

65 

 

 
Pantalla Administrador de trámites – Operación “Imputar trámite de Licencia” 

 

 
El sistema mostrará una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado y 
también datos del Cambio de Situación de Revista. Además, para aprobar el trámite deberá 
ingresar los siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
 

 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la aprobación del trámite.   
 

 Observaciones: podrá agregar cualquier observación que crea conveniente. 
 

 
Una vez ingresados los datos necesarios, haga clic en el botón “Imputar” para registrar la 
imputación del trámite seleccionado. En caso de haber ingresado los datos en forma correcta, 
el sistema emitirá un mensaje indicando que la operación se realizó con éxito. Caso contrario, 
el sistema le informará el inconveniente que se presente. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana de aprobación de un trámite de Licencia, 
haga clic en el botón “Cerrar”.  
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Pantalla de Imputación de un trámite de Licencia 

 
Recuerde que, una vez imputado el trámite, para dar continuidad al mismo, deberá enviarlo a la 
Dependencia destino que corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de trámites. 
Esto lo podrá hacer a través del botón “Enviar”.  

 

2.4.6. Aprobar trámite de Cambio de Situación de Revista 

 
A través de ésta operación, podrá aprobar y dar continuidad a un trámite de Cambio de 
Situación de Revista. Al finalizar la misma, el trámite asumirá el estado “APROBADO”. 
 
En la aprobación del trámite, el sistema registrará en forma automática la baja del agente en 
las designaciones para las cuales solicita el Cambio de Situación de Revista, y 
simultáneamente creará las nuevas designaciones con la nueva Situación de Revista, en las 
mismas plazas POF de origen. Asimismo vinculará los trámites de Licencia, Docencia Pasiva, 



                                                                                                                              

 
 

 

 

 
 

NEC-  EMS 

Instructivo para Usuarios  

67 

 

etc., que tenía en las designaciones que se dan de baja, a las nuevas designaciones 
generadas por el Cambio de Situación de Revista. 
 
Para realizar la aprobación, una vez recibido el trámite, seleccione el mismo en la lista de 
trámites y posteriormente haga clic en el botón “Aprobar”. 
 
Recuerde que puede utilizar los criterios de búsqueda habilitados para buscar en la lista, el 
trámite de su interés. 
 

 
Pantalla Administrador de trámites – Operación “Aprobar trámite de Licencia” 

 
 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado. 
Además, para aprobar el trámite deberá ingresar los siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
 

 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la aprobación del trámite.   
 

 Observaciones: Podrá agregar cualquier observación que crea conveniente hacer 
para la aprobación del trámite de Cambio de Situación de Revista. 
 

Una vez ingresados los datos necesarios, haga clic en el botón “Aprobar” para registrar la 
aprobación del trámite de Cambio de Situación de Revista seleccionado. En caso de haber 
ingresado los datos en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje indicando que la 
operación se realizó con éxito. Caso contrario, el sistema le informará el inconveniente que se 
presente. 
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Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana de aprobación del trámite, haga clic en el 
botón “Cerrar”.  
 

 
Pantalla Aprobación de un trámite de Cambio de Situación de Revista 

 

 
Recuerde que, una vez aprobado el trámite, para dar continuidad al mismo, deberá enviarlo a 
la Dependencia destino que corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de 
trámites. 
 

2.4.7. Anular trámite de Cambio de Situación de Revista  

 
Para anular un trámite de Cambio de Situación de Revista, una vez recibido el trámite, 
seleccione el trámite en cuestión y posteriormente haga clic en el botón “Anular”. 
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El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado. Para 
anular el trámite deberá ingresar los siguientes datos:  

 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
 

 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la anulación del trámite.   
 

 Motivo de la anulación: deberá indicar el motivo por el cual el trámite de Cambio de 
Situación de Revista se anulará. 
 

 También podrá agregar cualquier observación que crea conveniente hacer. 
 

 
Para confirmar la operación, haga clic en el botón “Anular”. En caso de haber ingresado los 
datos en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje indicando que la operación se realizó 
con éxito. Caso contrario, el sistema le informará el inconveniente que se presente. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana, haga clic en el botón “Cerrar”. 
 

2.4.8. Finalizar trámite de Cambio de Situación de Revista 

 
A través de ésta funcionalidad podrá finalizar un trámite existente en el sistema. La finalización 
implica el registro del Instrumento Legal que avala el Cambio de Situación de Revista. A su vez 
el trámite cambiará de estado, quedando actualizado con el estado 'FINALIZADO'. 
 
Recuerde que puede utilizar los criterios de búsqueda habilitados para buscar en la lista, el 
trámite de su interés. Para el ejemplo, se utilizó el criterio: “Tipo de trámite” 
 
Para finalizar un trámite de Cambio de Situación de Revista, ingrese al Administrador de 
trámites y luego de haber seleccionado la Dependencia origen desde donde trabajará, 
asegúrese que el trámite ha sido recibido, es decir que el mismo se encuentra en la Bandeja de 
trámites recibidos. A continuación, seleccione el trámite y haga clic en el botón “Finalizar”. 
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Pantalla Administrador de trámites – Operación finalizar trámite de Cambio de Situación de Revista 

 
 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite. Además, para 
finalizar el trámite deberá ingresar los siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: como se trata de la finalización del trámite, por defecto el 
sistema ya asigna como tipo de Instrumento Legal “Resolución”. 
 

 Número de Instrumento Legal: deberá ingresar el número de Instrumento legal que 
avala la finalización del trámite.   
 

 También podrá agregar cualquier observación, que crea conveniente hacer, para 
finalizar el trámite de Cambio de Situación de Revista. 
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Pantalla de Finalización de un trámite de Cambio de Situación de Revista 

 
 

Una vez ingresados los datos necesarios, haga clic en el botón “Finalizar” para dar por 
finalizado el trámite de Licencia seleccionado. En caso de haber ingresado los datos en forma 
correcta, el sistema emitirá un mensaje indicando que la operación se realizó con éxito. Caso 
contrario, el sistema le informará el inconveniente que se presente. 

 

 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana, haga clic en el botón “Cerrar”.   
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2.5. Trámites de Limitación de Licencia 

   
Esta funcionalidad permite registrar y mantener trámites de Limitación de Licencias docentes 
solicitadas sobre designaciones a cargos u horas. Una limitación implica interrumpir la Licencia 
que tiene vigente el Agente para que termine antes de la fecha de finalización establecida. 
 
Como el resto, éste tipo de trámites sigue un circuito administrativo, el cual está configurado en 
el sistema. Este circuito se compone de un conjunto de pasos durante los cuales el trámite es 
supervisado y controlado por todas las Dependencias intervinientes. A medida que el trámite 
avanza en su ejecución, el mismo pasa por distintos estados, que son indicados en forma 
permanente en el sistema.  
Dependiendo de esos estados y de acuerdo a los permisos que tenga habilitados su usuario, 
existen una serie de operaciones que podrá realizar sobre un trámite de Limitación de Licencia, 
a saber: 

- Crear Trámite de Limitación de Licencia 
- Aprobar trámite de Limitación de Licencia 
- Anular trámite de Limitación de Licencia  
- Finalizar trámite de Limitación de Licencia 
- Consultar datos de trámite de Limitación de Licencia  
- Imprimir carátula de expediente 
- Imprimir formulario de Solicitud de Limitación de Licencia – SLL-02 

 

2.5.1. Crear trámite de Limitación de Licencia 

 
Al iniciar un trámite de Limitación de Licencia, el mismo adquiere el estado “INICIADO”. 
También se le asigna un número de trámite y un número de Expediente, los cuales les 
permitirán identificarlo durante todo el proceso. 
 
Deberá tener en cuenta que, si en la plaza donde se encuentra designado el agente, existe una 
designación por reemplazo, luego de interrumpir la licencia, cuando el agente se presenta en el 
establecimiento, el agente suplente deberá ser dado de Baja.   
 
Para generar un nuevo trámite de Limitación de Licencia, ingrese al Administrador de trámites y 
seleccione la Dependencia origen desde donde trabajará. Luego dentro de la bandeja de 
trámites Recibidos, seleccione como tipo de trámite “Limitación de Licencia” y a continuación 
haga clic en el botón “Agregar”. 
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Pantalla Administrador de trámites – Agregar trámite de Limitación de Licencias 

 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar todos los datos requeridos para registrar 
un nuevo trámite de Limitación de Licencia, a saber: 
 

  Datos de Agente: deberá seleccionar el Agente para el cual se registrará la Limitación 
de Licencia. Una vez seleccionado, el sistema obtiene y muestra los datos personales 
del Agente. 
 

 Fecha de Limitación: se refiere a la fecha en la cual se limitará la Licencia. 
 

 Motivo de Limitación: indica el motivo por el cual se interrumpirá la Licencia. 
 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
 

 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la limitación.   
 

 Observaciones: podrá agregar cualquier observación que crea conveniente para el 
inicio del trámite. 
 

 
Una vez ingresados los datos necesarios, haga click en el botón “Agregar” para registrar el 
nuevo trámite de Limitación de Licencia.  
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Pantalla registro de un nuevo trámite de Limitación de Licencia 

 
En caso de haber ingresado los datos en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje 
indicando que la operación se realizó con éxito. Además le mostrará, mediante un mensaje el 
número de trámite y el número de expediente asignado al trámite. Luego puede utilizar alguno 
de esos números para realizar la búsqueda del trámite en el sistema.  
 

 
 
Si existe algún problema, el sistema le informará el inconveniente que se presente, mediante 
un mensaje. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana de registro de una Limitación de Licencia, 
haga clic en el botón “Cerrar”.  
 
Recuerde que para dar continuidad al trámite deberá enviar el mismo a la Dependencia destino 
que corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de trámites. 
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Pantalla de envío de un trámite de Limitación de Licencia 

 

2.5.2. Imprimir Solicitud de Limitación de Licencia SLL-02  

 
Inmediatamente después de haber generado el trámite de Limitación de Licencia, el sistema le 
habilita un botón que le permite obtener en forma impresa la Solicitud del trámite de Licencia 
SLL-02. Para ello haga clic en dicho botón si desea imprimir la solicitud. 
 
El sistema le mostrará una vista previa de la solicitud, antes de iniciar la impresión de la misma. 
 
Si desea imprimir la solicitud, seleccione el ícono de impresión de la herramienta. 
 
Para salir de la vista previa, haga clic en el ícono de cierre de pantalla. 
 

2.5.3. Imprimir carátula de expediente  

 
Una vez iniciado el trámite de Limitación de Licencia, podrá obtener en forma impresa la 
carátula del expediente físico que acompaña al trámite. Para ello, desde el Administrador de 
trámites, y una vez recibido el trámite, seleccione el mismo y a continuación haga clic en el 
botón “Imprimir carátula”. 
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Pantalla Administrador de Trámites – Operación “Imprimir carátula” 

 
A continuación, el sistema mostrará una vista previa, con los datos a imprimir para la carátula 
del expediente. Se mostrará un recuadro con los datos del trámite en la parte inferior de la 
página, ya que ésta carátula está prevista para ser impresa en una hoja pre-impresa ya 
existente. 
 

2.5.4. Aprobar trámite de Limitación de Licencia 

 
A través de ésta operación, podrá aprobar y dar continuidad a un trámite de Limitación de 
Licencia. Al finalizar, el trámite asumirá el estado “APROBADO”. 
Para realizar la aprobación, una vez recibido el trámite, seleccione el mismo en la lista de 
trámites y posteriormente haga clic en el botón “Aprobar”. 
 
El procedimiento para la aprobación de un trámite de Limitación de Licencia es igual al utilizado 
para la aprobación del resto de los trámites, por lo tanto deberá realizar los mismos pasos. 
 

2.5.5. Anular trámite de Limitación de Licencia  

 
Un trámite puede ser anulado ya sea porque presenta errores de tipeo o porque fue mal 
generado, por ejemplo al no corresponder el agente seleccionado. Para anular un trámite de 
Licencia, una vez recibido el trámite, seleccione el trámite en cuestión y posteriormente haga 
clic en el botón “Anular”. 
 
 
El procedimiento para la anulación de un trámite de Limitación de Licencia es igual al utilizado 
para la anulación del resto de los trámites, por lo tanto deberá realizar los mismos pasos. 
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2.5.6. Finalizar trámite de Limitación de Licencia  

 
A través de ésta funcionalidad podrá finalizar un trámite existente en el sistema. La finalización 
implica el registro del Instrumento Legal que avala la Limitación de Licencia. A su vez el trámite 
cambiará de estado, quedando actualizado con el estado 'FINALIZADO'. 
 
Para finalizar un trámite de Limitación de Licencia, ingrese al Administrador de trámites y luego 
de haber seleccionado la Dependencia origen desde donde trabajará, asegúrese que el trámite 
ha sido recibido, es decir que el mismo se encuentra en la Bandeja de trámites recibidos. A 
continuación, seleccione el trámite deseado y haga clic en el botón “Finalizar”. 

 
El procedimiento para la finalización de un trámite de Limitación de Licencia es igual al utilizado 
para la finalización del resto de los trámites, por lo tanto deberá realizar los mismos pasos. 
 



                                                                                                                              

 
 

 

 

 
 

NEC-  EMS 

Instructivo para Usuarios  

78 

 

2.6. Trámites de Designación en Cargos de Interinos y Suplentes 

 
Mediante éste tipo de trámites podrá designar docentes en cargos Interinos o Suplentes  de 
cualquiera de los escalafones docentes de Nivel Inicial, Primario, Primario para Adultos, 
Educación Especial, Capacitación Laboral, Equipo móvil docente y Biblioteca de Magisterio. 

 
Un trámite de Designación en cargo, también sigue un circuito determinado que ya se 
encuentra configurado en el sistema, de acuerdo al proceso administrativo definido. Este 
circuito se compone de un conjunto de pasos durante los cuales el trámite es supervisado y 
controlado por todas las Dependencias intervinientes. A medida que el trámite avanza en su 
ejecución, el mismo pasa por distintos estados, que son indicados en forma permanente en el 
sistema.  
 
Dependiendo de esos estados y de acuerdo a los permisos que tenga habilitados su usuario, 
existen una serie de operaciones que podrá realizar sobre un trámite de Designación en cargo, 
a saber: 

- Crear Trámite de Designación en Cargos 
- Generar Solicitud d Designación en Cargo – SDC-02 
- Aprobar trámite de Designación en Cargo 
- Imputar trámite de Designación en Cargo 
- Finalizar trámite de Designación en Cargo 
- Anular trámite de Designación en Cargo 
- Imprimir Declaración Jurada - DJ 
- Imprimir Certificado de Designación – CDC-02 
- Imprimir Solicitud de Designación en Cargo – SDC-02 
- Imprimir Constancia de Designación en Cargo 
- Imprimir carátula de expediente 
- Consultar datos de trámite de Designación en Cargo 
 

2.6.1. Crear trámite de Designación en Cargo 

 
Esta operación, le permitirá crear en el sistema un nuevo trámite de Designación docente para 
interino o suplentes en plazas de tipo cargos. Para cada trámite de designación generado, se 
creará un nuevo expediente con un número que lo identifica, el cual le permitirá en cualquier 
momento realizar la búsqueda del expediente. 
 
Una designación puede ser por reemplazo o no, es decir se puede designar a un agente que va 
a reemplazar a otro agente por causa de una Licencia, Docencia Pasiva, etc., o se puede 
realizar la designación de un Interino o Titular. 
 
NOTA: Deberá tener en cuenta, que para realizar la designación en una plaza determinada, 
dicha plaza deberá tener Situación “Vacante”, cualquiera fuere el motivo. 
 
Para generar un nuevo trámite de Designación en Cargo, ingrese al Administrador de trámites y 
seleccione la Dependencia origen desde donde trabajará. Luego dentro de la bandeja de 
trámites Recibidos, seleccione como tipo de trámite “DESIGNACION INTERINO Y 
SUPLENTES EN CARGOS NIVEL INICIAL/PRIMARIO/C. LABORAL” y a continuación haga 
clic en el botón “Agregar”. 
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 Pantalla Administrador de trámites – Agregar trámite de Designación en Cargos 

 
 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar todos los datos requeridos para registrar 
un nuevo trámite de Designación en Cargos, a saber: 
 

 Establecimiento: indica el Establecimiento en el cual será designado el Agente. 
 

 Es designación por reemplazo?: con ésta opción deberá indicar si la designación que 
va a generar implica reemplazar a otro agente o no. Por defecto, aparece el tilde que 
indica que se hará una designación por reemplazo. 
 

 Motivo: se refiere al motivo de la designación. Sólo deberá ingresarlo si ha indicado 
que la designación es por reemplazo. Los posibles motivos para seleccionar son: 
Licencia, Docencia Pasiva, Traslado, Comisión de Servicios, Separación del cargo, 
Cambio de funciones y Otros motivos. 
 

 Datos de Agente: para obtener los datos del agente, deberá seleccionar el mismo a 

través del ícono   
 

 Fecha de Designación: indica la fecha a partir de la cual comenzará a estar vigente la 
nueva designación. 
 

 Situación de revista: se refiere a situación de revista con la cual será designado el 

agente. 
 

 Es a término: si la Situación de Revista es “Interino”, éste campo indica si la 
designación es a término o no, en caso afirmativo, deberá ingresar también la fecha de 
término. 
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  Instrumento Legal: el número y tipo de Instrumento Legal son generados 
automáticamente por el sistema. Para éste caso, el tipo de Instrumento será 
“Actuación”.  

 Datos de plaza: en la lista de plazas disponibles, deberá seleccionar la/las plazas 
donde será designado el agente. 
 

 Finalmente, podrá agregar cualquier observación que crea conveniente para el inicio 
del trámite. 
 

 

 
Pantalla Agregar trámite de Designación en Cargos – Datos a ingresar para nueva designación 
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Una vez ingresados los datos necesarios, haga click en el botón “Agregar” para registrar el 
nuevo trámite de Designación en Cargos.  
 
En caso de haber ingresado los datos en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje 
indicando que la operación se realizó con éxito. Caso contrario, el sistema le informará el 
inconveniente que se presente. 
 

 
 
 
Una vez generada la Designación, el sistema le habilitará el botón para poder imprimir la 
Declaración Jurada, la cual es necesaria como documentación para el trámite. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana de registro de una nueva Designación en 
Cargos, haga clic en el botón “Cerrar”.  

 

2.6.2. Imprimir Certificado de Designación en Cargo – CDC- 02 

 
Inmediatamente después de haber generado el trámite de Designación, el sistema le habilitará 
un botón que le permite obtener en forma impresa el certificado de Designación en Cargo.  

 

 
Pantalla Creación de un nuevo trámite de Baja – Impresión de Certificado de Designación – CDC-02 

 
Al hacer clic en dicho botón, el sistema le mostrará una vista previa del certificado, antes de 
iniciar la impresión del mismo. 
 

2.6.3. Registrar docente presentado 

 
Esta operación permitirá, al directivo de un Establecimiento, registrar la toma de posesión del 
cargo por parte de un agente designado, y así, dar continuidad a un trámite de Designación en 
cargo. El estado del tramite será a partir de ese momento “DOCENTE PRESENTADO”. 
Cabe aclarar que cada directivo, o persona que el delegue,  solo podrá ver y aceptar trámites 
de designación vinculados a plazas POF que pertenezcan a su establecimiento educativo. 
 
Para registrar la toma de posesión de cargo de un docente, el directivo deberá ingresar al 
aplicativo “Establecimientos”, con su usuario y posteriormente deberá seleccionar el menú 
“PON”, y dentro de éste, al submenú “Administrar trámites”.  
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Aplicativo “Establecimientos” – Menú de ingreso a “Administrador de trámites” 

 
El sistema le mostrará a continuación la pantalla del Administrador de trámites con la lista de 
trámites pendientes para indicar si el docente ha tomado o no posesión del cargo.  
                   

 
Administrador de trámites – Operación de Toma de Posesión de cargo 

 
 
Seleccione el trámite deseado desde la grilla de trámites y a continuación haga clic en el botón 
“Docente Presentado” para registrar la toma de posesión. 
 
Recuerde que, para obtener el trámite de su interés, puede utilizar algunos de los criterios de 
búsqueda habilitados. 
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Pantalla de registro de Toma de Posesión de cargo 

 
Una vez registrada la operación, y si los datos ingresados son correctos, el sistema emitirá un 
mensaje informando que la operación se realizó con éxito.  
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El trámite quedará ahora en estado “DOCENTE PRESENTADO”. Luego deberá enviar el 
mismo a la dependencia que corresponda, para darle continuidad.  
 

2.6.4. Imprimir Solicitud de Designación en Cargo – SDC- 02 

 
Una vez que se ha confirmado la toma de posesión del cargo por parte del agente designado, 
en el Establecimiento correspondiente, podrá generar y emitir la solicitud de designación en 
Cargos (SDC-02), y dar continuidad al trámite. Para ello, desde el Administrador de trámites, en 
la bandeja de “Tramites Recibidos”, seleccione el trámite de su interés y a continuación haga 
clic en el botón “Solicitud de Designación generada”. 
 

 
 
Al hacer clic en dicho botón el sistema le mostrará una vista previa de la solicitud a imprimir, 
antes de iniciar la impresión de la misma. 
 
El sistema mostrará una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado, 
como así también datos propios de la Designación. Para generar la Solicitud, haga clic en el 
botón “Generar Solicitud”.  
 
A continuación podrá observar que el trámite cambia a estado “Solicitud de Designación 
generada”. Por otra parte, se habilita inmediatamente el botón que le permitirá obtener en 
forma impresa dicha solicitud, “Imprimir solicitud”. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana, haga clic en el botón “Cerrar”.  
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En caso de no haber podido obtener la impresión de la Solicitud de Designación, en cualquier 
momento podrá obtener la misma desde el Administrador de trámites: 
 

 
Pantalla Administrador de trámites – Impresión de Solicitud de Designación en Cargo 

 
 

2.6.5. Imprimir carátula de expediente  

 
Una vez obtenida la Solicitud de Designación, e iniciado el expediente físico, podrá obtener en 
forma impresa la carátula del mismo, que acompaña al trámite. Para ello, desde el 
Administrador de trámites, y una vez recibido el trámite, selecciónelo y a continuación haga clic 
en el botón “Imprimir carátula”. 
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Pantalla Administrador de Trámites – Operación “Imprimir carátula” 

 

 
A continuación, el sistema mostrará una vista previa, con los datos a imprimir para la carátula 
del expediente. Se mostrará un recuadro con los datos del trámite en la parte inferior de la 
página, ya que ésta carátula está prevista para ser impresa en una hoja pre-impresa ya 
existente. 
 
Luego de obtener impresa la carátula y anexarla al expediente físico, podrá dar continuidad al 
trámite, ejecutando la operación “Enviar”. 

 

 

2.6.6. Aprobar trámite de Designación en Cargos 

 
A través de ésta operación, podrá registrar como aprobado y dar continuidad a un trámite de 
Designación en Cargos. Luego de la operación, el trámite asumirá el estado “APROBADO”. 
 
Para realizar la aprobación, una vez recibido el trámite, seleccione el mismo en la lista de 
trámites y posteriormente haga clic en el botón “Aprobar”. 
 
Recuerde que puede utilizar los criterios de búsqueda habilitados para encontrar el trámite de 
su interés. Para el ejemplo se utilizó el criterio “Expediente N°:” 
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Pantalla Administrador de Trámites – Operación “Aprobar” 

 
El sistema mostrará una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado, 
como así también datos propios de la Designación. Además, para realizar la operación, deberá 
ingresar los siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
 

 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la aprobación de la designación.   
 

 Observaciones: También podrá agregar cualquier observación que crea conveniente 
hacer para la aprobación del trámite. 
 

Una vez ingresados los datos necesarios, haga clic en el botón “Aprobar” para registrar la 
operación.  
 
En caso de haber ingresado los datos en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje 
indicando que la operación se realizó con éxito. Caso contrario, el sistema le informará el 
inconveniente que se presente. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana, haga clic en el botón “Cerrar”.  
 
Una vez finalizada la operación, para dar continuidad al trámite, deberá enviarlo a la 
Dependencia destino que corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de trámites. 
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Pantalla Administrador de trámites – Aprobación de una Designación de Cargos 

 

2.6.7. Imputar trámite de Designación en Cargos 

 
Esta operación permite al Responsable del área contable, realizar la imputación del gasto de 
un trámite de Designación. El trámite quedará en estado “IMPUTADO”.  
 
Para realizar ésta operación, desde la bandeja de Recibidos, busque y seleccione el trámite 
deseado y a continuación haga clic en el botón “Imputar”. 
 
Recuerde que puede utilizar los criterios de búsqueda habilitados para encontrar el trámite de 
Designación de su interés. Para el ejemplo se utilizó el criterio “Expediente N°:” 
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Pantalla Administrador de trámites – Operación Imputar gasto de trámite de Designación 

 
 
El sistema mostrará una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado, 
como así también datos propios de la Designación. Además, para realizar la operación, deberá 
ingresar los siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
 

 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la aprobación de la designación.   
 

 Observaciones: También podrá agregar cualquier observación que crea conveniente 
hacer para la aprobación del trámite. 
 
 
 

Una vez ingresados los datos necesarios, haga clic en el botón “Imputar” para registrar la 
operación.  
 
En caso de haber ingresado los datos en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje 
indicando que la operación se realizó con éxito. Caso contrario, el sistema le informará el 
inconveniente que se presente. 
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Pantalla Imputación del gasto de una Designación de Cargos 

 
 

Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana, haga clic en el botón “Cerrar”.  
 
Una vez finalizada la operación, para dar continuidad al trámite, deberá enviarlo a la 
Dependencia destino que corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de trámites. 
 

2.6.8. Finalizar trámite de Designación en Cargos 

 
Con la finalización, podrá dar por terminado un trámite existente en el sistema. La finalización 
implica el registro del Instrumento Legal que avala la Designación del Agente. A su vez el 
trámite cambiará de estado, quedando actualizado con el estado 'FINALIZADO'. 
 
Para finalizar un trámite de Designación en Cargos, ingrese al Administrador de trámites y 
luego de haber seleccionado la Dependencia origen desde donde trabajará, asegúrese que el 
trámite ha sido recibido, es decir que el mismo se encuentra en la Bandeja de trámites 
recibidos. A continuación, seleccione el trámite de la grilla de registros y haga clic en el botón 
“Finalizar”. 
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Pantalla Administrador de Trámites – Operación “Finalizar” trámite de Designación en Cargos 

 
 
Posteriormente, el sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite. 
Además, para finalizar el trámite deberá ingresar los siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: como se trata de la finalización del trámite, por defecto el 
sistema ya asigna como tipo de Instrumento Legal “Resolución”. 
 

 Número de Instrumento Legal: deberá ingresar el número de Instrumento legal que 
avala la finalización del trámite.   
 

 También podrá agregar cualquier observación, que crea conveniente hacer, para 
finalizar el trámite de Designación. 

 
 
Una vez ingresados los datos necesarios, haga clic en el botón “Finalizar” para dar por 
finalizado el trámite de Designación seleccionado. En caso de haber ingresado los datos en 
forma correcta, el sistema emitirá un mensaje indicando que la operación se realizó con éxito. 
Caso contrario, el sistema le informará el inconveniente que se presente. 
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Pantalla finalización de una Designación de Cargos 

 

 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana, haga clic en el botón “Cerrar”. 

 

2.6.9. Imprimir Constancia de Designación en Cargos 

 
Para obtener la constancia de una Designación en Cargo, dentro del Administrador de trámites, 
desde la bandeja de Recibidos, busque y seleccione el trámite deseado y a continuación haga 
clic en el botón “Imprimir Constancia de Designación”. 
 

 
Pantalla Administrador de trámites – Impresión de Constancia de Designación 
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El sistema le mostrará una vista previa de la constancia, antes de iniciar la impresión de la 
misma. 
 

2.6.10.  Anular trámite de Designación en Cargos 

 
Para anular un trámite de Designación, una vez recibido el trámite, seleccione el trámite en 
cuestión y posteriormente haga clic en el botón “Anular”. 
 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado. Para 
anular el trámite deberá ingresar los siguientes datos:  

 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
 

 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la anulación del trámite.   
 

 Motivo de la anulación: deberá indicar el motivo por el cual el trámite de Designación 
en Cargos se anulará. 
 

 También podrá agregar cualquier observación que crea conveniente hacer. 
 

 
Para confirmar la operación, haga clic en el botón “Anular”. En caso de haber ingresado los 
datos en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje indicando que la operación se realizó 
con éxito. Caso contrario, el sistema le informará el inconveniente que se presente. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana, haga clic en el botón “Cerrar”. 
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  Pantalla de registro de anulación de un trámite de Designación en Cargo 
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2.6.11. Consultar datos de Designación en Cargos  

 
En cualquier momento, desde el Administrador de trámites, podrá consultar información de un 
trámite de Designación en Cargos. Los datos se mostrarán en modo sólo lectura, es decir no 
podrá realizar modificaciones sobre los mismos. 
 
Para acceder a la consulta de datos de un trámite, dentro de la grilla de registros, elija el 

trámite de su interés y a continuación, haga clic en el ícono  
 

 
 Pantalla Administrador de trámites – Selección operación “Consultar datos de Designación en Cargos” 

 
 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar todos los datos del trámite seleccionado. 
Para ver más detalle del tipo de trámite, en éste caso “Designación en Cargos”, haga clic en el 
botón  “Ver detalle”. 
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 Pantalla de Consulta de datos de un trámite de Designación en Cargos 
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Si desea cerrar la pantalla, haga clic en el botón “Cerrar”. 
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2.7. Trámites de Docencia Pasiva 

 
A través del Administrador de trámites de Docencia Pasiva podrá gestionar trámites de 
Docencia Pasiva de personal docente. 
La Docencia Pasiva es aquel beneficio concedido al personal docente, que con motivo de 
alguna dolencia o patología, dictaminada por la Junta Médica, haya perdido sus condiciones 
para la docencia activa. La Docencia Pasiva puede ser: 
 

 Temporal: Implica que la Docencia Pasiva caduca en una determinada fecha. 

 Permanente: la Docencia Pasiva es definitiva, es decir, no tiene fecha de fin. 
 
Al igual que el resto de los trámites, un trámite de Docencia Pasiva, también sigue un circuito 
determinado que ya se encuentra configurado en el sistema, de acuerdo al proceso 
administrativo definido. Este circuito se compone de un conjunto de pasos durante los cuales el 
trámite es supervisado y controlado por todas las Dependencias intervinientes. A medida que el 
trámite avanza en su ejecución, el mismo pasa por distintos estados, que son indicados en 
forma permanente en el sistema. Dependiendo de esos estados y de acuerdo a los permisos 
que tenga habilitados su usuario, existen una serie de operaciones que podrá realizar sobre un 
trámite de Docencia Pasiva, a saber: 
 

- Crear Trámite de Docencia Pasiva 
- Aprobar trámite de Docencia Pasiva 
- Reasignar tareas 
- Finalizar Docencia Pasiva 
- Anular Docencia Pasiva 
- Imprimir Solicitud de Docencia Pasiva – SDP-02 
- Imprimir carátula de expediente de trámite  
- Consultar datos de Docencia Pasiva 

 

2.7.1. Crear trámite de Docencia Pasiva 

 
Esta operación, le permitirá crear en el sistema un nuevo trámite de Docencia Pasiva. Para 
cada trámite de Docencia Pasiva generado, se creará un nuevo expediente con un número que 
lo identifica, el cual le permitirá en cualquier momento realizar la búsqueda del mismo para 
consultar su información. 
 
Para generar un nuevo trámite de Docencia Pasiva, ingrese al Administrador de trámites y 
seleccione la Dependencia origen desde donde trabajará. A continuación, dentro de la bandeja 
de trámites Recibidos, seleccione como tipo de trámite “DOCENCIA PASIVA” y a continuación 
haga clic en el botón “Agregar”. 
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Pantalla Administrador de trámites – Agregar nuevo trámite de Docencia Pasiva 

 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar todos los datos requeridos para registrar 
un nuevo trámite de Docencia Pasiva, a saber: 
 

 Datos de Agente: deberá seleccionar el Agente al cual se desea dar la Docencia 
Pasiva. Una vez seleccionado, el sistema obtendrá los datos personales del mismo. 
 

 Tipo de Docencia Pasiva: indica si la Docencia Pasiva es Temporal o Permanente. 
 

 Fecha de Inicio: se refiere a la fecha a partir de la cual comenzará a regir la Docencia 
Pasiva.  
 

 Fecha de Fin: para Docencia Pasiva de tipo “Temporal”, se refiere a la fecha en que la 
Docencia Pasiva finalizará. Si la Docencia Pasiva es de tipo “Permanente”, el sistema 
no solicitará ésta fecha. 
 

 Médico: deberá ingresar el médico que certifica el otorgamiento de la Docencia Pasiva. 
 

 Número de certificado: corresponde al número de certificado donde se otorga la 
Docencia Pasiva. 
 

 Fecha de emisión certificado: se refiere a la fecha en que se emitió el certificado. 
 

 Tipo de Instrumento Legal: por defecto el sistema asumirá el valor “Actuación”, el 
cual corresponde al instrumento legal utilizado al iniciar el trámite. 
 

 Designaciones: en la grilla de designaciones disponibles para seleccionar, deberá 
indicar en cuál de ellas el agente pasará a estar en Docencia Pasiva. Si desea 
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consultar información de alguna de las designaciones, para cada una de ellas dispone 

del ícono , el cual le permitirá consultar los datos de la misma en forma sólo lectura. 
 

 

 
Pantalla creación de un nuevo trámite de Docencia Pasiva 

 

 Motivo: indica el motivo que genera la Docencia Pasiva. 
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 Observaciones: en ésta sección podrá agregar cualquier observación que crea 
conveniente para el inicio del trámite. 
 
 

Una vez ingresados los datos necesarios, haga click en el botón “Agregar” para registrar el 
nuevo trámite de Docencia Pasiva.  
 
En caso de haber ingresado los datos en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje 
indicando que la operación se realizó con éxito. Caso contrario, el sistema le informará el 
inconveniente que se presente. 
 

 
 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana, haga clic en el botón “Cerrar”. 
 
Luego de haber registrado la nueva Docencia Pasiva, podrá observar que el trámite generado 
aparece en la lista de trámites recibidos.  

Para consultar los datos del nuevo trámite, puede hacer clic en el ícono  
 
Finalmente, si desea dar continuidad al trámite deberá enviar el mismo a la Dependencia 
destino que corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de trámites. Recuerde que 
el circuito ya se encuentra configurado en el sistema, por lo tanto sólo deberá seleccionar el 
destino del trámite. 
 

2.7.2. Imprimir Solicitud de Docencia Pasiva SDP- 02 

 
Inmediatamente después de haber generado el trámite de Docencia Pasiva, el sistema le 
habilita un botón que le permite obtener en forma impresa la Solicitud de la Docencia pasiva 
SDP-02.  
Al hacer clic en dicho botón el sistema le mostrará una vista previa de la solicitud a imprimir, 
antes de iniciar la impresión de la misma. 
 
Para obtener la impresión utilice el botón “Imprimir Solicitud”, disponible en la página de carga 
de la nueva Docencia Pasiva. 
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2.7.3. Imprimir carátula de expediente  

 
Una vez iniciado el trámite de Docencia Pasiva, podrá obtener en forma impresa la carátula del 
expediente físico que acompaña al trámite. Para ello, desde el Administrador de trámites, y una 
vez recibido el trámite, seleccione el mismo y a continuación haga clic en el botón “Imprimir 
carátula”. 

 
Pantalla Administrador de Trámites – Operación “Imprimir carátula” 

 
A continuación, el sistema mostrará una vista previa, con los datos a imprimir para la carátula 
del expediente. Se mostrará un recuadro con los datos en la parte inferior de la página, ya que 
ésta carátula está prevista para ser impresa en una hoja pre-impresa ya existente.   
 
A continuación, el sistema mostrará una vista previa, con los datos a imprimir para la carátula 
del expediente. Se mostrará un recuadro con los datos en la parte inferior de la página, ya que 
ésta carátula está prevista para ser impresa en una hoja pre-impresa ya existente.   
 

2.7.4. Aprobar trámite de Docencia Pasiva 

 
La aprobación de un trámite de Docencia Pasiva implica que el trámite adquiere el estado 
“APROBADO” lo que indica que el mismo no tiene observaciones y puede continuar sin 
inconvenientes.  
Para aprobar un trámite de Docencia Pasiva, una vez recibido, seleccione el trámite en 
cuestión y posteriormente haga clic en el botón “Aprobar”. 
 
Recuerde que puede utilizar los criterios de búsqueda habilitados para buscar en la lista, el 
trámite de su interés. Como podrá observar en la pantalla, para el ejemplo utilizaremos los 
criterios “Expediente N°” y “Tipo de trámite”. 
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 Pantalla Administrador de trámites – Operación “Aprobar trámite de Docencia Pasiva” 

 
 
 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado y los 
datos particulares de la Docencia Pasiva. Además, para aprobar el trámite deberá ingresar los 
siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
 

 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la aprobación del trámite de Docencia Pasiva.   
 

 Podrá agregar cualquier observación que crea conveniente hacer para la aprobación 
del trámite. 
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Pantalla Aprobación de un trámite de Docencia Pasiva 

 
 
Una vez ingresados los datos necesarios, haga clic en el botón “Aprobar” para registrar la 
aprobación del trámite de Docencia Pasiva seleccionado. En caso de haber ingresado los datos 
en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje indicando que la operación se realizó con 
éxito. Caso contrario, el sistema le informará el inconveniente que se presente. 
 
 

 
 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana de aprobación de un trámite de Docencia 
Pasiva, haga clic en el botón “Cerrar”.  

 
Recuerde que, una vez aprobado el trámite, para dar continuidad al mismo, deberá enviarlo a 
la Dependencia destino que corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de 
trámites. 
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2.7.5. Reasignar tareas  

 
La Reasignación de tareas permite asignar el destino ya sea un Organismo o Establecimiento, 
donde cumplirá las nuevas tareas el docente que solicitó la Docencia Pasiva. 
Deberá tener en cuenta que para cada una de las designaciones involucradas en el mismo 
trámite se puede asignar destino diferentes. 
 
Para reasignar tareas, una vez recibido el trámite, seleccione el mismo de la lista de trámites y 
posteriormente haga clic en el botón “Reasignar tareas”. 
 

 
Pantalla Reasignación de Tareas de Docencia Pasiva 

 
 
A continuación, el sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite 
seleccionado y los datos propios de la Docencia Pasiva. Además, para realizar la Reasignación 
de Tareas, deberá ingresar los siguientes datos:  
 

 Función: se refiere al tipo de actividades que desempeñará el docente en el destino 
especificado. 
 

 Fecha de Inicio: consiste en la fecha en que el docente comenzará a cumplir sus 
funciones. 
 

 Fecha de Fin: consiste en la fecha en que el docente dejará de cumplir sus funciones. 
 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
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 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la reasignación de tareas.  
 

 

 
 
 

 Designaciones: para cada una de las designaciones involucradas en la Docencia 
Pasiva, deberá indicar el destino de la reasignación de tareas. Dicho destino puede ser 
un Organismo o un Establecimiento. A su vez, deberá indicar cuál es el Organismo o el 
Establecimiento donde cumplirá las funciones.  
 

 Observaciones: finalmente, podrá agregar cualquier observación que crea 
conveniente hacer para la aprobación del trámite. 
 

 
Una vez ingresados los datos necesarios, haga clic en el botón “Reasignar tareas” para 
registrar la operación.  
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En caso de haber ingresado los datos en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje 
indicando que la operación se realizó con éxito. Caso contrario, el sistema le informará el 
inconveniente que se presente.  
Si la operación se realiza con éxito, podrá observar que el trámite pasa a tener estado “EN 
REASIGNACIÓN DE TAREAS” 
 
 

 
 
 

2.7.6. Finalizar trámite de Docencia Pasiva 

 
A través de ésta funcionalidad podrá registrar como finalizado, un trámite de Docencia Pasiva, 
existente en el sistema. La finalización implica el registro del Instrumento Legal que avala la 
Docencia Pasiva otorgada al Agente. A su vez el trámite cambiará de estado, quedando 
actualizado con el estado 'FINALIZADO'. 
 
 
Para finalizar un trámite de Docencia Pasiva, ingrese al Administrador de trámites y luego de 
haber seleccionado la Dependencia origen desde donde trabajará, asegúrese que el trámite ha 
sido recibido, es decir que el mismo se encuentra en la Bandeja de trámites recibidos. A 
continuación, seleccione el trámite deseado y haga clic en el botón “Finalizar”. 
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Nota: Recuerde que puede utilizar los criterios de búsqueda habilitados para buscar en la lista, 
el trámite de su interés. 
 

 
Pantalla Administración de trámites – Operación “Finalizar” un trámite de Docencia Pasiva 

 
 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado y los 
datos particulares de la Docencia Pasiva. Además, para finalizar el trámite deberá ingresar los 
siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: como se trata de la finalización del trámite, por defecto el 
sistema ya asigna como tipo de Instrumento Legal “Resolución”. 
 

 Número de Instrumento Legal: deberá ingresar el número de Instrumento legal que 
avala la aprobación del trámite.   
 

 También podrá agregar cualquier observación que crea conveniente hacer para 
finalizar el trámite. 
 

 
Una vez ingresados los datos necesarios, haga clic en el botón “Finalizar” para dar por 
finalizado el trámite de Docencia Pasiva seleccionado. En caso de haber ingresado los datos 
en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje indicando que la operación se realizó con 
éxito. Caso contrario, el sistema le informará el inconveniente que se presente. 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana de finalización de un trámite de Baja, haga 
clic en el botón “Cerrar”.  
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Pantalla operación “Finalizar” un trámite de Docencia Pasiva 

 
 
Luego, para dar continuidad al trámite, deberá enviarlo a la Dependencia destino que 
corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de trámites. 
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2.7.7. Anular trámite de Docencia Pasiva  

 
Usted podrá registrar como anulado un trámite de Docencia Pasiva, por algún error o 
inconveniente que no permita dar continuidad al trámite. En éste caso el trámite tomará el 
estado “ANULADO”. Para ello, una vez recibido el trámite, seleccione el trámite en cuestión y 
posteriormente haga clic en el botón “Anular”. 
 
 

 
Pantalla Administración de trámites – Operación “Anular” un trámite de Docencia Pasiva 

 
 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar los datos del trámite seleccionado y los 
datos propios de la Docencia Pasiva. Además, para anular el trámite deberá ingresar los 
siguientes datos:  
 

 Tipo de Instrumento Legal: deberá seleccionar un tipo de Instrumento de los 
mostrados por el sistema. 
 

 Número de Instrumento Legal: corresponde al número de Instrumento legal que avala 
la aprobación del trámite.   
 

 Motivo de la anulación: deberá indicar el motivo por el cual el trámite de Docencia 
Pasiva se anulará. 
 

 Además podrá agregar cualquier observación que crea conveniente hacer para la 
aprobación del trámite. 
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 Pantalla operación “Anular” un trámite de Docencia Pasiva 

 
 
Para confirmar la operación, haga clic en el botón “Anular”. En caso de haber ingresado los 
datos en forma correcta, el sistema emitirá un mensaje indicando que la operación se realizó 
con éxito. Caso contrario, el sistema le informará el inconveniente que se presente. 
 



                                                                                                                              

 
 

 

 

 
 

NEC-  EMS 

Instructivo para Usuarios  

117 

 

 
 
Si desea cancelar la operación o cerrar la ventana, haga clic en el botón “Cerrar”. 
 
Recuerde que, una vez anulado el trámite, para dar continuidad al mismo, deberá enviarlo a la 
Dependencia destino que corresponda según el Circuito establecido para éste tipo de trámites. 

 

2.7.8. Consultar datos de Docencia Pasiva  

 
En cualquier momento, desde el Administrador de trámites, podrá consultar información de un 
trámite de Docencia Pasiva. Los datos se mostrarán en modo sólo lectura, es decir no podrá 
realizar modificaciones sobre los mismos. 
Para acceder a la consulta de datos de un trámite de Docencia Pasiva, dentro de la grilla de 

registros, elija el trámite de su interés y a continuación, haga clic en el ícono  
 
 

 
 Pantalla Administrador de trámites – Selección operación “Consultar datos de Docencia Pasiva” 

 
 
El sistema abrirá una pantalla donde podrá observar todos los datos del trámite seleccionado. 
Para ver más detalle del tipo de trámite, en éste caso “Docencia Pasiva”, haga clic en el botón  
“Ver detalle”. 
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                                                Pantalla de consulta de datos de un trámite Docencia Pasiva 
 
Si desea cerrar la pantalla, haga clic en el botón “Cerrar”. 
 
 

2.8. Consultar trámites  

 
Usted dispone de una consulta que le permitirá en cualquier momento, ubicar un trámite 
determinado, utilizando los criterios de búsqueda habilitados. Mediante ésta consulta podrá 
saber por ejemplo en que dependencia se encuentra el trámite en un momento determinado, o 
que estado presenta el mismo. 
 
Para acceder a la consulta de trámites, en el aplicativo “ministerio”, ingrese al menú “PON”, 
dentro de éste al submenú “Personal Docente” y finalmente, seleccione el submenú “Consultar 
trámites”. 
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 Menú de acceso a consulta de trámites 
 
 
Podrá observar una pantalla donde se le presentan una lista con todos tipos de trámites 
registrados en el sistema y los distintos criterios de búsqueda con los que podrá obtener un 
trámite determinado.  
 

 
Listado de trámites registrados en el sistema 

 
Por ejemplo podrá utilizar el criterio “Expediente:” 
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 Criterio de búsqueda “Expediente” 

 

Luego para saber datos más específicos de un trámite, puede consultar información del mismo, 

seleccionándolo de la lista de expedientes y haciendo clic en el ícono  
 


